
TRANSBORDO NO PERMITIDO   

CLAVES
  TRANSBORDO PERMITIDO

45 minutos de forma genérica ó 60 minutos en las combinaciones indicadas
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1 Gamonal
2 Crta. Arcos - Bda Illera 60 60
3 B. Yagüe - Polg. D. - G3 60 60
3bis B. Yagüe - Rio Vena - G3 60 60
4 Ventilla - Bda. Illera
5 B. del Pilar - Rio Vena - G3 60 60
6 Fco. Grandmontagne
7 B del Pilar - Rio Vena - G2 60 60
8 Villafría 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60
9 S. P. Cardeña - P. Europa 60 60
10 Eladio Perlado
11 Villimar
12 B. Yagüe Polg D. - G2 60 60
13 Gamonal - H. Provin. - Residencia
14 Htal. Provincial - Villatoro 60 60
16 B. de Castañares
17 La Cartuja 60 60
19 B. de San Cristobal
21 B. de Cortes 60 60
26 Fuentes Blancas 60 60
27 Polig. Asistencial de Fuentes Blancas 60 60
39 B. del Pilar - Pozanos G3 60 60
43 Centro - G2 - Villimar
44 Polig. Industrial Villalon 60 60
45 Ctra. Arcos - Eladio P.
B. de Cotar 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60
Pozanos G3 60 60
Centro - G2 60 60
Bda. Illera - B. de Castañares
G2 - B. de Villalon 60 60
G3 - Polg. D. - B. Villalon 60 60
G3 - Rio Vena - B. Villalon 60 60
B. de Villalon 60 60
Polg. I. Villalon - B. Villalon 60 60
S. P. Cardeña - P. Euro. - Cortes 60 60
S. P. Cardeña - P. Euro. - Inserso 60 60
Universidad 60 60
Universidad - Gamonal
Cementerio 60 60
Recinto Ferial 60 60

También verá de qué tiempo 
dispone para efectuar el transbordo 
desde que abona el primer viaje 
hasta que introduce la tarjeta en el 
segundo autobús

Para comprobar si el transbordo 
entre Gamonal (Línea 1) y Ctra. de 
Arcos-Bda. Illera (Línea 2) es 
gratuito, busque la línea 1 en las 
filas y la línea 2 en las columnas, 
para encontrar la casilla de corte. Si 
esta es de color verde, nos indica 
que ese transbordo lo puede hacer 
de forma gratuita en 45 minutos, 
contados desde el momento que 
utilizó la tarjeta en la línea 1.

Qué más debe saber sobre 
los transbordos gratuitos

Utilizar la misma línea o líneas que 
tengan parcialmente el mismo 
recorrido NO se considerará 
transbordo gratuito.

En el cuadro del reverso podrá 
comprobar entre qué líneas el 
transbordo es gratuito.

Cómo puede beneficiarse 
de los transbordos 

gratuitos.
Cuando para desplazarse por la 
ciudad necesite utilizar DOS 
autobuses, con la nueva tarjeta, es 
posible que sólo tenga que abonar 
el primer viaje, si el trayecto incluye 
un transbordo gratuito.

Ejemplo: (Ver Cuadro)


	Transbordos

